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Alicante, a 7 de septiembre de 2010

A todos los padres y alumnos de la escuela secundaria.

Estimados padres, estimados alumnos:

La información que encontrarán a continuación es de suma importancia para el buen funcionamiento de nuestra escuela. Consta de normas y reglas necesarias para mantener un ambiente seguro y ordenado donde los alumnos puedan aprender y disfrutar.

Les rogamos que lean esta información detenidamente. También les agradeceríamos que devolviesen firmado el cupón a pie de página, para confirmar la recepción y aceptación de esta normativa.

Del mismo modo, les aconsejamos que consulten el Reglamento General de las Escuelas Europeas y los documentos de política escolar que se encuentran en nuestra página web.

Anticipándoles las gracias por su colaboración,

Reciban un cordial saludo:

Manuel BORDOY

Director adjunto del ciclo de educación secundaria

CUPON DE RESPUESTA (A devolver al profesor tutor antes del 17-09-2010)

El que suscribe.......................................padre/madre/representante legal del/de la alumno/a ……………………………………………..Curso…………Sección……………

Confirma haber recibido y leído la información adjunta con la que estoy totalmente de acuerdo (ausencias, recreos, tardes de los miércoles, bicicletas, prevención de robos, objetos perdidos, objetos de valor en las clases de deporte, ropa deportiva, mantener limpia la escuela, reciclado, ropa de abrigo y mochilas, periodos de estudio, aparatos electrónicos).

Firma :






Fecha:

AUSENCIAS

Por favor vean a continuación un resumen del artículo 30 de del Reglamento General de las Escuelas Europeas que es de aplicación en nuestra escuela. También recomendamos a los padres y alumnos que lean atentamente el mencionado artículo 30.

1.- Si un alumno no ha podido asistir a clase durante un día o dos, debe presentar una nota debidamente firmada por los padres o tutor legal  justificando la enfermedad o el motivo de la ausencia el mismo día de su regreso.

2.- Un alumno que ha faltado más de dos días deberá presentar un justificante del médico el mismo día en que regrese al colegio.

3.-Si un alumno incumple las normas especificadas en el punto 1 y 2, la ausencia será considerada como no autorizada y entonces se podrá aplicar una sanción. El absentismo escolar puede ser sancionado con las siguientes medidas disciplinarias: trabajo extra, permanencia en la sala de estudio en horas de recreo o en miércoles por la tarde. El absentismo frecuente puede conducir a un consejo de disciplina y a la consiguiente expulsión del alumno.

4.- En caso de una ausencia no autorizada durante más de 15 días consecutivos, se considerará que el alumno ha causado baja en el colegio. Los responsables del alumno serán informados mediante carta certificada.

5.- La asistencia a clase de los alumnos es necesaria para favorecer su desarrollo y permitir al profesor realizar una evaluación completa y ajustada. Se considera que una asistencia es regular si el alumno asiste a un mínimo del 90% de los periodos programados.

6.- Siempre será necesaria un justificante del médico cuando un alumno falte a un test o examen. De no ser así, se le podría calificar con un “0”.

7.- Durante los periodos de estudio, los alumnos se deberán presentar a los Consejeros de Educación quienes supervisarán a los alumnos en las salas de estudio, biblioteca, campos de deportes (siempre que no interfieran en el desarrollo de las clases de deporte),…. En cualquier caso, los consejeros de educación decidirán sobre las actividades que pueden realizarse durante estos periodos. Faltar sin motivo válido a las horas de estudio será considerado como ausencia no justificada.

Además, la dirección de la escuela quiere recordar a los padres que ninguna ausencia será autorizada durante las semanas inmediatamente anteriores o posteriores a las vacaciones. Las ausencias durante estos periodos serán consideradas no autorizadas salvo que estén debidamente documentadas en casos de fuerza mayor.

Finalmente, la dirección de la escuela insiste en que los alumnos cumplan apropiadamente todas las normas referentes a la asistencia a clase a fin de beneficiarse al máximo de la experiencia educativa.

RECREOS

Los alumnos no podrán permanecer en el interior del edificio de la Escuela Secundaria durante los recreos (recreo de media mañana, periodo de la comida,…).

No obstante, durante el periodo de la comida podrán utilizar la biblioteca, la sala multimedia enfrente de la biblioteca, el gimnasio y la sala de música, siempre bajo la vigilancia de algún miembro del personal.

TARDES DE LOS MIÉRCOLES

Sólo los alumnos que tengan actividades extraescolares autorizadas podrán permanecer en la escuela los miércoles por la tarde.

BICICLETAS

Los alumnos pueden venir en bicicleta a la Escuela. Las bicicletas se pueden aparcar dentro del recinto escolar en el aparcabicicletas. Las motocicletas, motos, etc. se aparcarán fuera.

Se puede traer la bici a la Escuela, pero no se puede circular con ella dentro del recinto escolar. Las bicicletas deberán estar siempre con su candado y se aparcaran sólo en los espacios designados. (Aparcabicletas).

La Escuela recomienda encarecidamente llevar un casco a todos los que se desplacen en bicicleta.

No se puede circular dentro de la Escuela con patines, monopatines u otros vehículos.

PREVENCIÓN DE ROBOS.

Se pide a los alumnos que tengan en cuenta lo siguiente:

1. Solicitar una taquilla (hablar con los Consejeros Pedagógicos)

2. No traer a la escuela objetos de valor: teléfono móvil, MP3, etc.
3. Escribir su nombre en la ropa, calculadora, libros…
4. No deben traer a la escuela sumas importantes de dinero

5. No mostrar el dinero que lleven a otros

6. Nunca dejar dinero u objetos de valor en las mochilas o abrigos

7. Cerrar con candado la bicicleta cuando la aparquen

8. No dejar la mochila y otras pertenencias sin vigilancia
9. Si observan que les falta algo, deben informar al profesor y/o al Consejero Pedagógico inmediatamente a fin de escribir un informe en el que conste el listado de objetos que faltan, de dónde han faltado, cuándo ha ocurrido y otros detalles.

No es necesario decir que aquellos alumnos que se compruebe que han cometido un robo serán severamente amonestados.

OBJETOS PERDIDOS

Los objetos perdidos se encuentran en los Estudios 1 y 2. Los objetos no reclamados serán retirados dos veces al año, en Navidad y al final de curso, y serán donados a organizaciones de beneficencia.

OBJETOS DE VALOR EN LAS 
CLASES DE DEPORTE
Se recomienda encarecidamente no llevar joyas, relojes o ropas de valor los días en los que hay clases de Educación Física.

Antes de la clase, se podrán dejar los objetos de valor al profesor de EF y recogerlos después de la clase, pero SOLO con el consentimiento del profesor.

Ni los profesores ni la Escuela serán responsables en caso de pérdida o robo de estos objetos. La Escuela declina toda responsabilidad.

ROPA DEPORTIVA

Los alumnos deben llevar obligatoriamente el uniforme de la escuela para las clases de Educación física.

MANTENER LIMPIA LA ESCUELA.

Los alumnos no podrán entrar bebidas en latas o botellas al edificio de secundaria. No se permite comer en el edificio de secundaria, en los gimnasios o el salón de actos. Tampoco está permitido mascar chicle en la escuela. 

Los papeles, envases, cartones, envoltorios y restos de comida deben ser depositados en las papeleras y nunca tirarlos al suelo

El personal de la escuela llamará la atención a los alumnos que no cumplan estas normas y se les remitirá a los Consejeros Pedagógicos.

RECICLADO
Por favor, no imprimir ni fotocopiar si no es estrictamente necesario. Así se ahorrará papel y tinta. Hay que utilizar las cajas para papel reciclado situadas en las clases y  los contenedores para papel reciclado que hay distribuidos por toda la Escuela.

ROPA DE ABRIGO Y MOCHILAS

Está prohibido dejar la ropa de abrigo y las mochilas cerca de la puerta de salida o en medio de los pasillos. 

Si se bloquean las salidas y los pasillos se pueden ocasionar caídas y las consiguientes heridas a las personas que pasan y, lo que es más importante, podría resultar realmente peligroso en caso de evacuación del edificio.

No obstante,  agradeceríamos que todos los alumnos guardasen su mochila en la taquilla o donde no pueda molestar al paso. Por favor, también rogamos que se utilicen las perchas de los pasillos para la ropa de abrigo.

PERIODOS DE ESTUDIO

Durante los periodos de estudio, los alumnos de 1º a 5º deben permanecer en las salas de estudio bajo la supervisión de los consejeros de educación. Deben estudiar, leer, trabajar en grupos, hacer deberes, utilizar los ordenadores… También pueden ir a la biblioteca con la autorización de los consejeros de educación.

Además pueden jugar en los campos de deporte o en las áreas de recreo, siempre que no interfieran con las clases de Educación Física y que estén supervisados por un consejero de educación.
Durante los periodos de estudio, los alumnos de 6º y 7º pueden estar fuera, en el patio central o en las áreas de recreo. Pueden charlar, leer, jugar al tenis de mesa… pero no pueden tumbarse en los bancos ni hacer ruido que pueda molestar a los que están en clase.
Se recuerda que:

Los alumnos deben mantener limpias las salas de estudio.

Tienen que presentarse a los consejeros de educación al comienzo de los periodos de estudio. A los que no lo hagan, se les apuntará como ausentes y se les aplicarán las medidas disciplinarias oportunas. 

No está permitido:

Comer o beber en las salas de estudio.

Jugar a las cartas.

Molestar a los demás. Se tiene que respetar a los compañeros que quieran trabajar
APARATOS ELECTRÓNICOS

El uso del teléfono móvil está prohibido durante el horario escolar. Los móviles deben desconectarse durante las clases. Está absolutamente prohibido hacer fotos o filmar durante las clases.

Reproductores personales de sonido, como  reproductores de Cd o MP3, i-pods, ordenadores portátiles, PDAs y otros aparatos electrónicos solo podrán ser utilizados en las clases con la autorización del profesor.






